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En el marco del juicio oral por el trá-
gico accidente del avión C-130 Hércules, 
se llevó a cabo una de las comparecen-
cias más extensas hasta la fecha.

El ingeniero aeronáutico Osvaldo 
Fajardo, perito contratado por las fami-
lias de las víctimas, prestó declaración 
durante más de 16 horas distribuidas en 
cuatro jornadas consecutivas de testi-
monios y análisis.

Uno de los puntos centrales de su 
intervención fue el análisis de la bitá-
cora técnica de la aeronave. 

Fajardo descartó categóricamente 
que las 32 fallas diferidas que regis-
traba el avión antes de su último vuelo 
estuvieran vinculadas de forma direc-
ta con la causa del siniestro.

En esta misma línea, el experto con-
cluyó que, bajo las condiciones en las 

que ocurrió el evento, tanto la tripula-
ción a cargo del vuelo como el grupo 
de mantenimiento de la institución no 
habrían tenido la posibilidad de evitar 
el fatal desenlace.

Sin embargo, la declaración también 
expuso las limitaciones metodológicas 
del informe presentado por la querella. 
El perito reconoció que no realizó prue-
bas de carácter metalúrgico, estudios 
microscópicos ni análisis de laborato-
rio a los restos y partes recuperadas de 
la aeronave tras el impacto.

Asimismo, se reveló que el informe 
de Fajardo no incluyó cálculos mate-
máticos ni un contraste técnico con el 
peritaje elaborado por la Fuerza Aérea 
de Estados Unidos. Esta omisión es 
relevante, dado que el informe estado-
unidense sostiene que el avión impactó 

el mar con su fuselaje íntegro, una tesis 
que choca directamente con la hipótesis 
planteada por el ingeniero chileno.

Debido a la complejidad y a ciertos 
puntos inconclusos de su testimonio, el 
Tribunal Oral debió intervenir con pre-
guntas aclaratorias.

Los magistrados buscaron precisar 
elementos sobre la vigencia y plazos de 
aplicación de inspecciones técnicas or-
denadas originalmente por la Fuerza 
Aérea de Estados Unidos.

El proceso judicial continúa su curso 
y se espera que en las próximas jorna-
das comparezcan el perito designado 
por el Ministerio Público y los exper-
tos presentados por las defensas de los 
imputados, quienes buscarán aportar 
nuevas evidencias para esclarecer lo 
ocurrido en el mar de Drake.

Perito de las víctimas descarta vínculo de fallas diferidas con el accidente del C-130
Declaraciones clave en el juicio de tragedia del “Hércules”

Formalizan por homicidio frustrado a motorista 
que impactó a suboficial de Carabineros

Por eludir fiscalización

Pese a los argumentos de la defensa, la magistrada consideró que el imputado representa un peligro para la seguridad de ●●
la sociedad tras el incidente ocurrido la tarde del domingo.

La Fiscalía acreditó que el sujeto conducía bajo los efectos de la cocaína y sin 
licencia.
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El impacto afectó directa-
mente al suboficial mayor José 
Muñoz Opazo, quien cayó al 
pavimento junto al agresor.

Pese al intento de fuga a 
pie tras la caída, Castillo fue 
reducido a pocos metros. La 
fiscal Johana Irribarra de-
talló que el sujeto no poseía 
licencia de conducir y que el 
examen toxicológico arrojó 
positivo para el consumo de 
cocaína.

“El conductor intenta arro-
llar al funcionario para darse a 
la fuga. Fue formalizado por 
homicidio frustrado, ya que lo 
impactó con la motocicleta e 
iba bajo los efectos de la dro-
ga”, explicó la fiscal Irribarra 
tras la audiencia.

La defensa, liderada por 
el abogado José Cubillos, ar-

gumentó que se trató de un 
“maltrato de obra” con le-
siones leves, desestimando 
la intención de matar.

Sin embargo, la Fiscalía 
enfatizó que el uso de un 
vehículo motorizado como 
proyectil contra un carabi-
nero de servicio constituye 
un dolo eventual de homici-
dio, agravado por una orden 
de detención pendiente que 
el imputado mantenía des-
de 2025.

Finalmente, el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas aco-
gió la solicitud de la Fiscalía y 
decretó la prisión preventiva 
por considerar que la libertad 
de Castillo Herrera representa 
un peligro para la seguridad 
de la sociedad.

Se fijó un plazo de 60 
días para el cierre de la 
investigación.

Un grave incidente de 
violencia contra la 
autoridad se regis-
tró la tarde de este 

domingo en la intersección 
de calle Enrique Abello con 
Avenida España.

Durante un patrulla-
je preventivo, personal de 
Carabineros divisó una mo-
tocicleta cuyos ocupantes 
circulaban sin cascos. Al in-
tentar fiscalizarlos, según 
planteó el Ministerio Público 
y Carabineros,el acompañan-
te huyó a pie con un bolso, 
mientras que el conductor, 
identificado con las iniciales 
F.A.C.H. (20), aceleró el vehí-
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